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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión nª  07/01 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 15 de febrero de 2001,  se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la

RESOLUCIÓN RELATIVA A LA ADOPCION DE MEDIDAS CAUTELARES
EN RELACIÓN CON EL PLAZO DE COMUNICACIÓN DE COSTES DE
HABILITACIÓN Y DE CONFIRMACIÓN DE PETICIÓN DE  UBICACIÓN, ASÍ
COMO DETERMINACIÓN DEL ALCANCE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE DICHA CONFIRMACIÓN, DICTADAS DENTRO DEL
EXPEDIENTE ABIERTO EN ESTA COMISIÓN CON REFERENCIA MTZ
2001/4038, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DE LA OFERTA DE ACCESO
AL BUCLE DE ABONADO PUBLICADA POR TELEFÓNICA DE ESPAÑA,
S.A.U. EN FECHA 20 DE ENERO DE 2001.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En fecha 20 de enero de 2001, Telefónica de España, S.A.U. (en
adelante TESAU) ha publicado en la página Web www.telefonicaonline.com  su
Oferta de Acceso al Bucle de Abonado. Dicha oferta se publica como
consecuencia de la Resolución de 28 de diciembre de 2000, de la Secretaría
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, por la
que se modifica la primera Oferta de Acceso al Bucle de Abonado de TESAU.
Dentro del punto 2.7.2.2. “Reglas de adjudicación: Sala de Operadores no
constituida”, incorporado al Apartado 2 “SERVICIO DE UBICACIÓN” de la
citada Oferta de Acceso al Bucle de Abonado (en adelante, OBA) publicada por
TESAU, se recoge un subapartado 2.7.2.2.1. “Definición de la Fase Inicial de
lanzamiento: asignación de espacio y reparto de costes”. El penúltimo párrafo
del subapartado 2.7.2.2.1. citado establece lo siguiente, de forma literal:
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“Telefónica de España comunicará a los Operadores peticionarios los costes de
habilitación de los espacios de ubicación. Esta comunicación se realizará por
tramos de 50 Centrales sobre las totales disponibles, cada diez días laborables,
a contar desde la fecha de finalización de la fase inicial de lanzamiento, y
siguiendo el orden de mayor demanda en cuanto a peticiones de operadores y
número de unidades (Jaulas, UNC o espacio en Parcela) o pares solicitados.
Los Operadores autorizados dispondrán de dos días laborables para confirmar
su petición de ubicación, de tal manera que esto supone la asunción del
compromiso de asumir dicho coste. Este proceso se prolongará en plazos
sucesivos de diez días más dos días laborables hasta que se haya dado
respuesta a todas las peticiones de asignación de espacio realizadas en esta
fase inicial.”

SEGUNDO.- Con fecha 31 de enero de 2001, se ha recibido en esta Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones un escrito de la Asociación de
Empresas Operadoras y de Servicios de Telecomunicaciones (en adelante,
ASTEL), por el que se solicita la modificación del plazo de confirmación de
petición de ubicación fijado en el subapartado 2.7.2.2.1. de la OBA publicada
por TESAU en fecha 20 de enero de 2001. Asimismo, se solicita la
determinación del alcance de las obligaciones reales del operador autorizado
derivadas del acto de confirmación de la petición de ubicación, según el
procedimiento establecido en el apartado 2.7.2.2. “Reglas de Adjudicación:
Sala de Operadores no constituida”, que forma parte de la citada OBA.

TERCERO.- En fecha 7 de febrero de 2001, se procedió a comunicar a ASTEL
y a TESAU la apertura del correspondiente procedimiento administrativo, así
como la apertura de un trámite de audiencia de urgencia al objeto de que
pudieran alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimasen
pertinentes. Dicha comunicación y trámite de audiencia fue notificada a TESAU
en fecha 7 de febrero de 2001 y a ASTEL el día 8 de febrero del mismo año.

CUARTO.- En fecha 12 de febrero de 2001 se ha recibido en el Registro de
esta Comisión escrito de ASTEL por el que solicita que se requiera a TESAU la
justificación de los costes de habilitación de los espacios de ubicación de las
centrales del primer tramo, de modo que pueda conocerse su desglose en
distintas partidas detalladas.

QUINTO.- En fecha 13 de febrero de 2001 Lince Telecomunicaciones, S.A. (en
adelante, LINCE) ha presentado escrito en el Registro de esta Comisión por el
que solicita que se determine la validez de la confirmación de las peticiones
realizadas por LINCE, así como que se determine el alcance de las
obligaciones derivadas de la confirmación de petición de ubicación.
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SEXTO.- Con fecha 13 de febrero de 2001, TESAU ha presentado en el
Registro de esta Comisión escrito de alegaciones dentro del trámite de
audiencia otorgado en el presente procedimiento. En dicho escrito, TESAU
solicita la ampliación del plazo de comunicación de los costes de habilitación de
los actuales diez días laborables a veinte días, como mínimo. Además, solicita
que no se altere el tenor de la frase “de tal manera que esto supone la
asunción del compromiso de asumir dicho coste”, que figura en la actual
redacción de la OBA.

A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los
siguientes

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

II.1. Habilitación competencial de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones para instar la modificación de la Oferta de Acceso al
Bucle de Abonado.

El artículo 4.2 a) del Reglamento (CE) nº 2887/2000, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, sobre el acceso
desagregado al bucle local, establece que, dentro de las funciones de
supervisión encomendadas a las autoridades nacionales de regulación,
corresponde a éstas la posibilidad de “imponer modificaciones de la oferta de
referencia para el acceso desagregado al bucle local y a los recursos
asociados, incluidas las tarifas, cuando dichas modificaciones estén
justificadas”.

En tal sentido, el artículo 11.2 in fine del Reglamento que establece las
condiciones para el acceso al bucle de abonado de la red pública telefónica fija
de los operadores dominantes, aprobado por Real Decreto 3456/2000, de 22
de diciembre (en adelante, Reglamento de Acceso al Bucle de Abonado),
dispone la habilitación competencial de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones para dictar, de oficio o a instancia de la parte interesada,
resolución motivada instando a la modificación de la OBA, fijando la fecha a
partir de la cual dicha modificación surtirá efectos.

En consecuencia, esta Comisión resulta competente para instar la
modificación de la OBA y fijar la fecha a partir de la cual dicha modificación
surtirá efectos, mediante resolución motivada.
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II.2. Habilitación legal para la adopción de medidas cautelares.

El artículo 1 de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones dispone en su punto seis que la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones, una vez iniciado el procedimiento correspondiente,
podrá en cualquier momento de oficio o a instancia de los interesados, adoptar
las medidas cautelares que estime oportunas para asegurar la eficacia del
laudo o de la resolución que pudiera recaer, si existiesen elementos de juicio
suficientes para ello.

En desarrollo de lo anterior, el artículo 31 del Reglamento de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto
1994/1996, de 6 de septiembre, faculta a esta Comisión para adoptar medidas
cautelares, una vez incoado el procedimiento correspondiente de oficio o a
instancia de parte, pudiendo consistir las mismas en órdenes de cesación o de
imposición de condiciones determinadas para evitar el daño que pudieran
causar las conductas a que se refiere el procedimiento o en la imposición de
fianza de cualquier clase, excepto la personal, que sea bastante para
responder de la indemnización de los daños y perjuicios que se pudieran
causar. Por último, el citado artículo 31 impide dictar medidas cautelares que
puedan causar perjuicios de difícil o imposible reparación a los interesados o
que impliquen violación de derechos amparados por las leyes.

La regulación expuesta sobre adopción de medidas cautelares se completa con
lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante, LRJPAC) por la cual se rige esta Comisión
en el ejercicio de las funciones públicas que la Ley le atribuye, conforme
establece el artículo 1.Uno párrafo 2 de la Ley 12/1997, de 24 de abril, antes
citada.

II.3. Concurrencia de los presupuestos necesarios para la adopción de
la presente medida cautelar.

Primero.- La presente resolución tiene por objeto la adopción de una
medida cautelar que asegure el efecto útil de la resolución que en su día se
dicte en el expediente abierto en esta Comisión para la modificación de la OBA
publicada por TESAU en fecha 20 de enero de 2001.

En efecto, mientras se tramita el correspondiente procedimiento
administrativo, resulta preciso modificar cautelarmente determinados puntos de
la OBA para asegurar que los distintos procedimientos incorporados a la oferta
para la provisión de los diferentes servicios se desarrollan de tal forma que
permitan, en todo momento, cumplir los objetivos que para dicha oferta señala
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el artículo 11 del Reglamento de Acceso al Bucle de Abonado. En concreto,
resulta preciso ampliar cautelarmente el plazo de confirmación de la petición de
ubicación de equipos que realizan los operadores autorizados tras recibir la
comunicación de los costes de habilitación por parte de TESAU, por las
razones que se recogen más adelante. Asimismo, la instrucción del
procedimiento ha determinado la necesidad de ampliar también el plazo
establecido para la comunicación de los costes de habilitación de los espacios
de ubicación por parte de TESAU.

Segundo.- Concurren en el presente expediente los elementos
necesarios que justifican la adopción de una medida cautelar, a saber:
existencia de elementos de juicio suficientes; necesidad para asegurar la
eficacia de la resolución que pudiera recaer e inexistencia de perjuicios de
difícil o imposible reparación a los interesados o violación de derechos
amparados en leyes.

El Tribunal Constitucional ha interpretado el régimen de adopción de
medidas cautelares indicando que no se produce vulneración de derechos
constitucionales siempre que exista una norma jurídica que permita su
adopción, se adopten las medidas cautelares por resolución en derecho y se
basen en un juicio de razonabilidad en cuanto a la finalidad perseguida y
circunstancias concurrentes (STC 31/1981, de 28 de julio; 13/1982, de 1 de
abril; 66/1984 y 108/1984, de 26 de noviembre y 22/1985 de 15 de febrero.).

a) Existe una norma jurídica que permite la adopción de las medidas
cautelares en el marco del presente expediente .

Como se ha indicado anteriormente, en el apartado precedente, esta
Comisión está facultada para adoptar medidas cautelares en el presente caso
en virtud de lo dispuesto en el artículo 1.seis de la Ley 12/1997, de 24 de abril,
de Liberalización de las Telecomunicaciones, así como en el artículo 31 del
Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

b) Apariencia de buen derecho .

La medida cautelar que se aprueba por la presente resolución se limita a
modificar los plazos de confirmación de la petición de ubicación que realizan
los operadores autorizados que hayan solicitado ubicación de equipos para
acceso al bucle de abonado en Salas de Operadores no constituidas del
operador dominante, así como el plazo de comunicación de TESAU a los
operadores peticionarios de los costes de habilitación de los espacios de
ubicación. Además, determina el alcance de las obligaciones derivadas de
dicha confirmación, dentro del marco jurídico en vigor.
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Al respecto, cabe señalar que ASTEL presentó en el Registro de esta
Comisión, en fecha 31 de enero de 2001, un escrito por el que se venía a
solicitar la modificación de las fechas establecidas en la “Definición de la Fase
Inicial de lanzamiento: asignación de espacio y reparto de costes”, incorporado
como punto 2.7.2.2.1. de la OBA publicada por TESAU en fecha 20 de enero
de 2001. En concreto, se instaba la modificación del plazo de dos días
laborables del que disponen los operadores autorizados para confirmar a
TESAU su petición de ubicación. A su vez, se solicitaba la determinación del
“alcance de las obligaciones reales, en conformidad con la legislación vigente
en materia contractual, que se deriven del acto de confirmación de interés por
los espacios asignados en la fase inicial, a llevar a cabo por los operadores
autorizados con antelación a la firma del Acuerdo de Coubicación.”

Por su parte, TESAU ha solicitado la ampliación del plazo de diez días
laborables para llevar a cabo la comunicación de los costes de habilitación de
los espacios de ubicación.

En relación con las cuestiones planteadas, es preciso establecer las
siguientes consideraciones:

1. Modificación de los plazos establecidos para la comunicación de los
costes de habilitación de los espacios de ubicación y para la
confirmación de la petición de ubicación de los operadores autorizados.

En virtud del punto 2.7.2.2 “Reglas de adjudicación: Fase inicial” del
Apartado II del Anexo a la Resolución de 28 de diciembre de 2000, de la
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, por la que se modifica la primera OBA de TESAU,  se establece
que, una vez recibida la comunicación de TESAU por los operadores
peticionarios, en lo que se refiere a los costes de habilitación de los espacios
de ubicación, dichos operadores dispondrán de un plazo de dos días laborables
para confirmar su petición de ubicación. A su vez, el punto 2.8.2 .b dispone que
debe considerarse la posibilidad de que los operadores autorizados planteen la
realización de proyectos alternativos al propuesto por TESAU, o la ejecución de
dicho proyecto por terceras personas siguiendo las especificaciones del
operador dominante. La OBA publicada por TESAU en fecha 20 de enero de
2001 recoge estas precisiones en el citado punto 2.7.2.2.1. “Definición de la
Fase Inicial de lanzamiento: asignación de espacio y reparto de costes.”

A la vista de las alegaciones vertidas por ASTEL en su solicitud, y
tomando en consideración que en el citado plazo de dos días laborables el
operador autorizado debe decidir la confirmación de la ubicación solicitada, con
las consecuencias económicas que de dicha confirmación pudieran derivarse,
así como plantearse la posibilidad de aportar proyectos alternativos al
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propuesto por TESAU o la ejecución de dicho proyecto por terceras personas
siguiendo sus especificaciones, la instrucción del presente procedimiento de
adopción de medidas cautelares ha revelado la necesidad de ampliar dicho
plazo de confirmación, al objeto de que el operador autorizado disponga de
tiempo suficiente para analizar con detalle la confirmación de su petición inicial
de ubicación.

Dicha ampliación no viene a afectar al procedimiento establecido en la
OBA para la provisión de espacio para la ubicación de equipos, salvo en el
aspecto concreto del plazo en cuestión, según se deriva del citado punto
2.7.2.2 de la Resolución de 28 de diciembre de 2000. Además, la ampliación
del plazo no impide en absoluto que el operador autorizado confirme su
petición dentro del mismo, incluso en los dos primeros días hábiles, por lo que
no necesariamente se vendría a retrasar la continuación del procedimiento de
provisión de espacio. En consecuencia, queda asegurada la apariencia de
buen derecho de la presente medida cautelar, en lo que se refiere a la
ampliación del plazo de confirmación de petición de ubicación, por cuanto la
citada ampliación no es susceptible de causar perjuicios de imposible o difícil
reparación a los interesados ni implica en absoluto violación de derechos
amparados por las leyes, a los efectos previstos en el artículo 72.3 de la
LRJPAC y el artículo 31 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones.

Por todo ello, la presente medida cautelar resuelve, en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 11.2 del Reglamento de Acceso al Bucle de Abonado,
instar la modificación del plazo recogido en el punto 2.7.2.2.1.  “Definición de la
Fase Inicial de lanzamiento: asignación de espacio y reparto de costes.” de la
OBA publicada por TESAU en fecha 20 de enero de 2001, para la confirmación
de la petición de ubicación por parte del operador autorizado, de modo que
dicho plazo se eleve a siete días hábiles, tiempo estimado suficiente para cubrir
las necesidades de análisis antes citadas.

En el mismo sentido, el citado subapartado de la OBA recoge un plazo
de diez días laborables para que TESAU comunique a los operadores
peticionarios los costes de habilitación de los espacios de ubicación. Por las
razones antes expuestas, y en atención a las alegaciones vertidas por TESAU
en su escrito de alegaciones de fecha 13 de febrero de 2001, la instrucción del
presente procedimiento ha revelado la necesidad de ampliar dicho plazo, si
bien parece razonable que dicha ampliación se establezca en un plazo máximo
de 15 días laborables. Esta exigencia deriva de que los costes comunicados
deben estar lo suficientemente desglosados en partidas detalladas como para
permitir que los operadores autorizados lleven a cabo el análisis antes
apuntado.
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2. Determinación del alcance de las obligaciones reales que se deriven
del acto de confirmación de la petición de ubicación.

Respecto de la determinación del alcance de las obligaciones reales que
se pudieran derivar del acto de confirmación de la petición de ubicación,
planteado tanto por ASTEL como por LINCE, esta Comisión entiende que el
alcance de las mismas se debería establecer en el seno de la relación jurídica
privada existente entre TESAU y cada uno de los operadores autorizados,
dentro del servicio de ubicación por el cual el operador dominante, en los
edificios donde se albergan elementos de red en los que facilita el acceso
desagregado al bucle de abonado, o en inmuebles contiguos de su propiedad,
provee de espacio, recursos técnicos, condiciones de seguridad y de
acondicionamiento necesarios para la instalación de los equipos empleados por
los operadores autorizados, y su conexión a los bucles de abonado de la red de
TESAU. Al respecto, la competencia de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones se delimita en el artículo 9.11 del Reglamento de Acceso
al Bucle de Abonado, en relación con el artículo 3 del mismo y el artículo 25 de
la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, de modo que
corresponde a esta Comisión la resolución de los conflictos que se produzcan
en relación con la ubicación de equipos.

A este respecto, cabe significar que la relación jurídica derivada del acto
de confirmación de petición de ubicación podría encuadrarse en la figura del
precontrato. En efecto, el precontrato tiene lugar cuando dos o más personas
se comprometen a hacer efectiva en tiempo futuro la conclusión de un
determinado contrato que, por el momento, no se quiere o no se puede
celebrar como definitivo. Siguiendo la opinión consolidada de la doctrina, el
precontrato conllevaría la obligación de indemnizar los daños y perjuicios
producidos en caso de que la parte que se ha obligado a contratar, se negara a
ello. Por tanto, y a salvo de reglas especiales de penalización pactadas por las
partes, las obligaciones derivadas del incumplimiento del acto de confirmación
de la petición de ubicación a priori vendrían determinadas por la indemnización
de los daños y perjuicios irrogados a TESAU y a posibles terceros por dicho
incumplimiento.

En este sentido, hay que precisar que el inciso “de tal manera que esto
supone la asunción del compromiso de asumir dicho coste” y cualquier otro que
TESAU haya considerado necesario para el buen funcionamiento de la
prestación del servicio de acceso al bucle de abonado, debería ser considerado
como una propuesta unilateral realizada por el operador dominante, quedando
sujeta a la negociación de las partes y a la libertad de pactos entre las mismas,
en el marco de la OBA. Mientras no se llegue a ese acuerdo sobre las
consecuencias económicas del desistimiento del operador posterior al acto de
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confirmación, Telefónica no podrá tener al operador por desistido de su petición
de coubicación.

En lo que respecta a la presente medida cautelar, hay que significar que
esta Comisión tiene competencia para la resolución de los conflictos de
ubicación de equipos que se pudieran plantear por los operadores autorizados
o por TESAU, entre ellos los que pudieran surgir en la determinación de las
consecuencias del incumplimiento de la confirmación de ubicación por el
operador peticionario o en la comunicación de los costes de habilitación, en
cuanto al contenido y consecuencias sobre el acto de confirmación, en virtud
del artículo 9.11 del Reglamento de Acceso al Bucle de Abonado.

En relación con el escrito presentado por LINCE en fecha 13 de febrero
de 2001, y por lo que se refiere al documento remitido por TESAU a dicho
operador en el que:

- se le requiere a confirmar de forma inequívoca su solicitud en firme
de coubicación en un plazo de 24 horas o, de lo contrario, TESAU
entenderá que LINCE desiste de la petición inicial y procederá a
reasignar los espacios ofertados en dichas centrales.

- dado que se trata de una solicitud en firme, TESAU afirma tener
derecho a solicitar el pago parcial de los costes comunicados y el
afianzamiento de las cantidades restantes,

hay que señalar que el requerimiento de confirmación está supeditado, según
se deriva de la OBA, a la comunicación de costes de habilitación por parte de
TESAU. Como ya ha quedado dicho en esta resolución, la comunicación de
costes debe estar lo suficientemente desglosada en distintas partidas
detalladas como para poder ser convenientemente analizada por el operador
peticionario. Según establece la propia OBA en su punto 2.8.2 . “Procedimiento
de solicitudes si no existe SdO”:

“El Tresp 1 correspondería a la reafirmación de los operadores autorizados
sobre su interés en coubicarse en esa central, después del tiempo de espera
transcurrido en la cola de ejecuciones pendientes. A continuación se
procedería a presentar el proyecto específico de obra (Tresp 2), pero con un
detalle muy superior al del anteproyecto de costes previo,  y tras su aceptación
(respetando, salvo imprevistos, los costes previos entregados), la ejecución de
la obra, hasta el límite de tiempo marcado por Tresp 4.”

En consecuencia, en el procedimiento se distingue un anteproyecto
sobre cuyos costes el operador autorizado debe confirmar su petición de
ubicación, y un proyecto específico detallado “de modo muy superior al del
anteproyecto de costes previo”. Como queda dicho, la OBA contempla una
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“reafirmación de los operadores autorizados sobre su interés en coubicarse en
esa central”, y se entiende que esa reafirmación se hace sobre el proyecto
específico detallado.

Así las cosas, parece claro que el marco jurídico de la confirmación de
petición de ubicación sería el de un precontrato, y dicha petición estaría
condicionada a la presentación de un anteproyecto suficientemente desglosado
en partidas.  En tal sentido, la pretensión de TESAU de exigir al operador
peticionario  “el pago parcial de los costes comunicados y el afianzamiento de
las cantidades restantes” sólo podría tener lugar cuando dichos costes estén
perfectamente delimitados. Tal y como concibe el procedimiento la propia OBA,
esta delimitación se produciría tras la reafirmación de los operadores
autorizados sobre su interés en coubicarse en esa central, a la luz del proyecto
específico detallado, según se recoge en el citado apartado 2.8.2. Sería, pues,
en ese momento y no antes, cuando TESAU podría acordar pagos parciales y
afianzamiento de las cantidades restantes hasta el momento de la entrega,
según se deriva del apartado 5 “Aspectos de facturación” del Punto II del Anexo
a la Resolución de 28 de diciembre de 2000.

En consecuencia, la confirmación de petición de ubicación de LINCE  a
TESAU estaría supeditada al hecho de que TESAU comunique los costes de
habilitación a través del correspondiente anteproyecto, rigiéndose esta
confirmación por el régimen de un precontrato. Sólo a partir de la presentación
de un proyecto específico detallado de la obra, “con un detalle muy superior al
del anteproyecto de costes previo”, según consta en la OBA, podría TESAU
establecer fórmulas de pagos parciales y afianzamientos de dichos costes, sin
perjuicio de las fórmulas de penalización que las partes pudiesen pactar en
previsión del posible incumplimiento de la confirmación de petición de
ubicación, dentro el régimen del precontrato.

c) Necesidad y urgencia de la medida.

La medida cautelar adoptada en la presente Resolución es necesaria y
urgente por cuanto la fase inicial de lanzamiento del servicio de acceso al bucle
de abonado finalizó el 22 de enero de 2001, de modo que TESAU ya ha
procedido a la primera comunicación de los costes de habilitación a los
operadores peticionarios. Estos disponen, en la actual redacción de la OBA, de
dos días laborables para confirmar su petición de ubicación. Como quiera que
esta comunicación se reiterará por tramos de 50 Centrales sobre las totales
disponibles, cada diez días laborables, resulta urgente ampliar cautelarmente el
plazo establecido en la OBA para la confirmación de la petición de ubicación
por el operador autorizado y para la comunicación de costes de TESAU, de
modo que dichos plazos ampliados formen parte de la OBA antes de las
próximas comunicaciones de costes de habilitación. Ello permitirá a los
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operadores peticionarios disponer de un plazo más amplio para analizar la
conveniencia de su confirmación, así como para plantear la realización de
proyectos alternativos al propuesto por TESAU, o la ejecución de dicho
proyecto por terceras personas. A su vez, la ampliación del plazo para la
comunicación de los costes de habilitación permitirá a TESAU disponer de un
tiempo adicional para presentar unos costes suficientemente desglosados en
partidas detalladas, imprescindibles para que los operadores autorizados lleven
a cabo el citado análisis.

Estas circunstancias ya se consideraron en el trámite de audiencia del
presente procedimiento de adopción de medidas cautelares, en el escrito
dirigido por esta Comisión a TESAU y ASTEL, por lo que se otorgó un plazo de
alegaciones de cinco días, conforme lo dispuesto en los artículos 50 y 84 de la
LRJPAC. Ello, sin perjuicio del derecho a formular alegaciones por los
interesados al amparo del artículo 79 de la LRJPAC, para su consideración en
la resolución del procedimiento seguido para la modificación de la OBA, dentro
del cual se enmarca la presente medida cautelar.

Vistos los citados antecedentes y fundamentos de derecho, esta Comisión

ACUERDA

Adoptar la siguiente medida cautelar:

PRIMERO.- Instar a Telefónica de España, S.A.U. la modificación del apartado
2.7.2.2.1. “Definición de la Fase Inicial de lanzamiento: asignación de espacio y
reparto de costes”, que forma parte del Punto 2 “Servicio de Ubicación” de su
Oferta de Acceso al Bucle de Abonado publicada el día 20 de enero de 2001,
de modo que el plazo establecido para que los operadores peticionarios
confirmen su petición de ubicación quede establecido en siete días hábiles y
que el plazo establecido para que Telefónica de España, S.A.U. comunique a
los operadores peticionarios los costes de habilitación de los espacios de
ubicación se establezca en quince días hábiles. Esta modificación surtirá
efectos desde el día siguiente a la notificación de la presente medida cautelar a
Telefónica de España, S.A.U. A tales efectos, Telefónica de España, S.A.U.
actualizará la publicación de su Oferta de Acceso al Bucle de Abonado,
incorporando esta modificación el día siguiente a la notificación de la presente
medida cautelar.
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SEGUNDO.- Telefónica y el operador solicitante de coubicación habrán de
llegar a un acuerdo sobre las consecuencias económicas derivadas del
desistimiento del operador que se produzca con posterioridad al acto de
confirmación del anteproyecto de costes de la obra de ubicación. La
determinación del alcance de las obligaciones derivadas del incumplimiento de
la confirmación de petición de ubicación por parte del operador autorizado ha
de establecerse en el seno de la relación jurídica privada de un precontrato, sin
perjuicio de las cláusulas de penalización precontractual que pudiesen pactar
las partes. Los operadores deberán reafirmar sus peticiones de ubicación
dentro del plazo de cuatro días hábiles contados desde la presentación por
Telefónica de España, S.A.U. del proyecto específico detallado de la obra
necesaria para la ubicación, pudiendo establecerse en ese momento pagos
parciales y el afianzamiento de las cantidades restantes, referidas a los costes
contemplados en el proyecto específico detallado.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO
José Mª Vázquez Quintana

José Giménez Cervantes


